
CONSTITUCION DE LA CIUDAD 

 

ARTICULO 12.- La Ciudad garantiza: 

El derecho a la identidad de las personas. Asegura su identificación en forma inmediata a su 
nacimiento, con los métodos científicos y administrativos más eficientes y seguros. En ningún caso 
la indocumentación de la madre es obstáculo para que se identifique al recién nacido. Debe 
facilitarse la búsqueda e identificación de aquellos a quienes les hubiera sido suprimida o alterada 
su identidad. Asegura el funcionamiento de organismos estatales que realicen pruebas 
inmunogenéticas para determinar la filiación y de los encargados de resguardar dicha información. 

El derecho a comunicarse, requerir, difundir y recibir información libremente y expresar sus 
opiniones e ideas, por cualquier medio y sin ningún tipo de censura. 

El derecho a la privacidad, intimidad y confidencialidad como parte inviolable de la dignidad 
humana. 

El principio de inviolabilidad de la libertad religiosa y de conciencia. A nadie se le puede requerir 
declaración alguna sobre sus creencias religiosas, su opinión política o cualquier otra información 
reservada a su ámbito privado o de conciencia. 

La inviolabilidad de la propiedad. Ningún habitante puede ser privado de ella sino en virtud de 
sentencia fundada en ley. La expropiación deberá fundarse en causa de utilidad pública, la cual 
debe ser calificada por ley y previamente indemnizada en su justo valor. 

El acceso a la justicia de todos sus habitantes; en ningún caso puede limitarlo por razones 
económicas. La ley establece un sistema de asistencia profesional gratuita y el beneficio de litigar 
sin gastos. 

 

ARTICULO 21.- La Legislatura debe sancionar una Ley Básica de Salud, conforme a los siguientes 
lineamientos: 

Promueve la maternidad y paternidad responsables. Para tal fin pone a disposición de las personas 
la información, educación, métodos y prestaciones de servicios que garanticen sus derechos 
reproductivos. 

ARTICULO 24. 

Contempla la perspectiva de género. 

 

Incorpora programas en materia de derechos humanos y educación sexual. 

 



ARTICULO 37.- Se reconocen los derechos reproductivos y sexuales, libres de coerción y violencia, 
como derechos humanos básicos, especialmente a decidir responsablemente sobre la 
procreación, el número de hijos y el intervalo entre sus nacimientos. 

Se garantiza la igualdad de derechos y responsabilidades de mujeres y varones como progenitores 
y se promueve la protección integral de la familia. 

 

ARTICULO 38.- La Ciudad incorpora la perspectiva de género en el diseño y ejecución de sus 
políticas públicas y elabora participativamente un plan de igualdad entre varones y mujeres. 

Estimula la modificación de los patrones socioculturales estereotipados con el objeto de eliminar 
prácticas basadas en el prejuicio de superioridad de cualquiera de los géneros; promueve que las 
responsabilidades familiares sean compartidas; fomenta la plena integración de las mujeres a la 
actividad productiva, las acciones positivas que garanticen la paridad en relación con el trabajo 
remunerado, la eliminación de la segregación y de toda forma de discriminación por estado civil o 
maternidad; facilita a las mujeres único sostén de hogar, el acceso a la vivienda, al empleo, al 
crédito y a los sistemas de cobertura social; desarrolla políticas respecto de las niñas y 
adolescentes embarazadas, las ampara y garantiza su permanencia en el sistema educativo; 
provee a la prevención de violencia física, psicológica y sexual contra las mujeres y brinda servicios 
especializados de atención; ampara a las víctimas de la explotación sexual y brinda servicios de 
atención; promueve la participación de las organizaciones no gubernamentales dedicadas a las 
temáticas de las mujeres en el diseño de las políticas públicas. 

 

ARTICULO 39.- La Ciudad reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos activos de sus 
derechos, les garantiza su protección integral y deben ser informados, consultados y escuchados. 
Se respeta su intimidad y privacidad. Cuando se hallen afectados o amenazados pueden por sí 
requerir intervención de los organismos competentes. 

Se otorga prioridad dentro de las políticas públicas, a las destinadas a las niñas, niños y 
adolescentes, las que deben promover la contención en el núcleo familiar y asegurar: 

La responsabilidad de la Ciudad respecto de los privados de su medio familiar, con cuidados 
alternativos a la institucionalización. 

El amparo a las víctimas de violencia y explotación sexual. 

Las medidas para prevenir y eliminar su tráfico. 

Una ley prevé la creación de un organismo especializado que promueva y articule las políticas para 
el sector, que cuente con unidades descentralizadas que ejecuten acciones con criterios 
interdisciplinarios y participación de los involucrados. Interviene necesariamente en las causas 
asistenciales. 

 


